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"Por lP cuaJ se fijan 1as rendiciones 
de funciorern;0nto a una emprPsa dP -
trenspertes", 

FL SUP~IN"'FNDf.'NTF 1'1/CT0?PI DF TR.ON~POPTFS 
en uso do sus atrjbucjones lcpeles y, 

C0NSIDFRf. TD0 

Que la C'mrr('sa denowi nada m1m TJIES 1 • " 
soci~d~d OQlTliciliRda et 

- - concti tuíc'lo po:c ~escritura pública númP1·0 ot orpaaA f'n la NQ 
taría del C~~cuí~o de con fPche 

1c.4t _• _, sol:icito ae este Despacho la fo.3c1;nciln como empresa de 
tránsporte auto~otor, en conformidad con lo nispucsto por el Docreto
Legislativo nt.11ero 0826 de ..l.954 y por 11:1.:J resoluciones rep-lamertarjas 
números 181 y 420 ele lºi:;L,., dP1 M:ricterio de Fv111ento; 

Que para el efecto, la Empresa nei1ciorada t.r('sent6 los doeumontos de 
que tr~tp el artículo 32 de ln R~ooluci6n núncro 420 de 1º~4; 

Que dicha e111prcsa fu,; !nEcj·:i t.a bn.jo e:._;_ mÍinC'ro I en el libro de Re
pstro aC' Frnpresas ro Trans,)ortP Autcme,ior pcr C~rretcra, al tenor de 
lo disPl.lesto por el artículo hº de 1~ Resolución N2 181 ae 1oi:;4, 

micil i ad" "ll 

RFSUELVF 

/mtorí~Ase a J ri e111pr0sa cenc;r,1.inacJo. 
TT 

DA 
do-

_ y rep~nscnt! da po~ el Señor l-
- ,..n su calidad de G , para pres-

tar se::-vic10 públi~o de transportP de _ _ , drntro -
de lvs n~¿-ri~s de las Resoluciones nw,irros 1~~ y 4 20 de 1º54 y de las
demás rieposic.iones que se dicten 5obre tror,::;pe;--te automotor por ca -
rrctr-rr-i, de mnncr..1 rcf":lar y contírr..1a Pr les si?Uif,ntPs vías núblicas: 

~Ul, 

Es e1 l,Codj do q-..i.e los veh:í culos de esi a empresa -
pucóen hacer v1aJes ocas 4 onalés n cualquie~ ]upar del país, en las 
condi cienes del art:í culo de le Resolucion ¡.rQ de 1 oi:;4º -
.ARTicuio SFGUNDO ~- El servicio c'k que se trata será prestado única-

ment~ con los vehículos prrt~neci~ntes a la ern -
pr0 sa , J l - - , ya 
sean Óe SU propi r dad O recibid~s en ~dmiristraci6n, de BCUPrdo con lo 
establecido por el articulo 13 d@ la R~sol~ci6n N9 181 de 10~4. Cada
uno de esos vehículos porterá ]a Patente de Sel"'rlcio Público de que -
trata el Decreto Le¡tlslativo N2 2281 Bis de 1°~4~ y no podrá transi -
tar sin ellao 

B.fo. 
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ARTICULO TERCERO. - le. empresa autorizada queda oblirada al cumpli-
miento estricto de los horarios y tarifas que -

fije la Superintendencia Nacional de Transportes; cualquier irregula
ridad o infracc16n le acarreará las sanciones establecidas por la Re
soluci6n Número 181 de 1954. 

ARTICULO CUARTO • - La prestaci6n del servicio pennanente en las ry, 
tas señaladas y bajo las condiciones que esta -

blezca la Superintendencia Nacional de Transportes, es obligatorio y
la suspensi6n total o parcial de ~l hará incurrir a la empresa en las 
sanciones contempladas en la Resoluci6n númer~ 181 de 1954, ~glamen
taria del transporte automotor. 

ARTICULO QUINTO • - le.s autoridades de policía de todo el país y en 
especial las de Circulaci6n y Tránsito de 

serán las encar~adas de hacer cumplir es 
trlctamente estas disposiciones, y podrán imponer las multas de que -
tratan los artículos 93 a 95 de la Resoluci6n número 181 de 195/4 cada 
vez que se cometa una infracci6n. 

ARTICULO SEXTO .- La empresa deberá asegurar contra responsabili-
dad civil por daños a terceros coda uno de los 

vehículos que se encuentran actualm~nte a su servicio y los que post~ 
rionnente ingresen a él. La cuantía del seguro de cada vehículo no P2 
drá ser inferior a cinco mil pesos ( $ 5.000.oo) moneda corriente . -
Las p6lizas correspondientes a los vehículos que están trabajando en
la actualidad deben presentarse a la Superintendencia Nacional de 
Transportes antes del día veintiocho de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las correspondientes a los vehículos que in¡rresen
posteriormente, deben presentarse a la Superintendencia junto con los 
otros requisitos que se necesitan para obtener la Patente de Servicio 
Público. 

ARTICULO SEPI'IMO. - La validez de la presente Resoluci6n queda con-
dicionada al cumplimiento por parte de la empr~ 

sa a lo dispuesto por el artículo anterior, y además, a la presenta -
ci6n de los documentos no allegados inicialmente. En consecuencia, si 
el día veintiocho de Febrero de mil novecientos cincuenta y cinco no 
se han presentado a la Superintendencia Nacional de Transportes los -
mencionados documentos, la autor1zaci6n de funcionamiento que se oto~ 
ga por medio de la presente, queda automáticamente cancelarla y sin v~ 
lor alguno. Vencida esa fecha, la presente Resolución requiere para -
su validez , uno nota puesta al pie, firmada y sellada por el Superin
tendentP Nacional de Transportes, en que conste que se llenaron todos 
los requisitos de que se trata . 

ARTICULO OCTAVO ~ - La presente Resoluci6n debe publicarse por me -
dio de carteles fijados en sitios visibles de -

todas las oficinas y agencias de la Empresa. 

ARTICULO NOVENO • - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta 
providencia debPn publicarse en el Diario Ofi -

cial por cuenta de la empresa dentro de los sesenta días siguientes a 
su fecha. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, a 

Eü '"" ~ URT 

RODOLFO MEDIN 
---JEEE DE.Lt~------
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